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7. En el acceso a derechos la población alavesa y de Vitoria-
Gasteiz es cada vez más partidaria de que todas las personas 
inmigrantes extranjeras puedan acceder a la educación y a la 
asistencia sanitaria, restringiendo también más a las 
regularizadas el acceso a la asistencia jurídica, ayudas 
sociales, reagrupación, voto y vivienda VPO. 

8. Estas poblaciones no ocultan sus preferencias cuando 
hablamos de personas de origen extranjero: sus simpatías y 
preferencias las dirigen hacia personas de la UE occidental y 
latinoamericanas, más cercanas culturalmente, mientras que 
estigmatizan a las personas del Magreb, de Rumanía y UE 
oriental, Pakistán…, más lejanas a nuestro mundo simbólico. 
En este aspecto tampoco se diferencian del conjunto de la 
población vasca.

9. En política de inmigración, la población alavesa y gasteiztarra 
suavizan sus posturas para la entrada de la población 
inmigrante extranjera, ligando sobre todo el contrato de 
trabajo con la regularización y la permanencia en nuestra 
comunidad. Y lo mismo con respecto a su permanencia en 
cualquiera de los supuestos planteados.

10. En cuestiones de estereotipos, los más presentes tienen que 
ver con el abuso de las ayudas sociales, con el acaparamiento 
de la RGI, de las VPO, con que se benefician más de lo que les 
corresponde por sus impuestos o con que aumentan el paro. 
Es decir, tema económico. Otros estereotipos, aunque con 
cierta presencia, tienen mucha menos importancia.

11. En relación a los perfiles de personas que se muestran menos 
tolerantes ante la inmigración extranjera, no hay diferencias 
con los datos del conjunto de la población de la CAE: 
1) Personas xenófobas situacionales: aquellas que compiten 
en los mismos espacios de la estructura social con las 
personas inmigrantes extranjeras que vienen a trabajar a 
nuestra sociedad; 2) Personas racistas vulnerables: aquellas 
objetiva y subjetivamente en situación de mayor 
vulnerabilidad personal y social, que se sienten inseguras y 
amenazadas porque la llegada de personas inmigrantes 
supone cambios en su entorno para los que no se sienten 
capaces de afrontar o para los que creen no tener 
herramientas suficientes; 3) Personas intolerantes ideológicas: 
aquellas que no admiten la llegada de personas extranjeras 
con características y rasgos diferentes a los habituales 
(idioma, religión, cultura, costumbres, cosmovisión, raza…), 
son personas con rasgos de personalidad autoritaria, 
dogmática, con cierta cerrazón mental, con dificultades para 
adaptarse a los cambios, rígidas.
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